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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 
compra: 	

CE-20180001301502 
Fecha de 
emisión 	

19.06-2018 
: 

Fecha de 
aceptación: 	

21-06-2018 

Estado de la 
Revisada 

orden: 

DATOS DEL PROVEEDOR 	0/CiP ,42/4 JOA,M,  311., 1?-1' / .9 

Nombre 
comercial: 	

GUSEPRIV 
GUARDIANIA Y 

Razón social: 	SEGURIDAD PRIVADA 
GUSEPRIV CIA. LTDA. 

RUC: 	0190169677001 

Nombre del 
representante 	HERRERA GOMEZ JOSE LUIS 
legal: 

Correo 
electrónico el 
representante 	

pepelucho3241hotmail.com  

legal: 

Correo  
electrónico de 	pepelucho32@hotmail.com  
la empresa: 

Teléfono: 	0987868391 

Tipo de 	
Corriente 

cuenta: 
Número de 	

3094860504 
cuenta: 

Código de la Entidad 	
210358 

Financiera: 
Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION D1STRITAL- 
Entidad 
contratante: 	

06D01-CHAMBO-RIOBAMBA- 
MIES 

RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 	MS MANUEL MESIAS 
autoriza: 	IBARRA REA Cargo: 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	

manuel.ibarral4INCLUSION.GOB.EC  

Nombre 
funcionario 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	S/N Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de 
entrega: 

Horario de recepción de 
mercadería: 	

08:00 
 

Responsable de recepción de 
mercaderia: 	

Lcdo. German Gamboa ANALISTA SENIOR CDI 

Observación: 

El servico de seguridad y vigilancia se brindara en los siguientes puntos: 1.- CENTRO GOTITAS DE DULZURA 2 PUNTOS DIURNO-
NOCTURNO EN RIOBAMBA, 2.- CENTRO FRANCISCO CHIRIBOGA 1 PUNTO CIUDAD DE RIOBAMBA, CENTRO ETERNA 
PRIMAVERA 1 PUNTO EN PALLATANGA, CENTRO GUIDO CATTANI 1 PUNTO EN ALAUSI, CENTRO PEQUEÑOS TEJEDORES 1 
PUNTO EN GUANO, CENTRO SEMBRADORES DE ILUSIONES 1 PUNTO EN CHAMBO 

111> 	Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 
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Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO Nombre: MS MANUEL MESIAS IBARRA 
REA 

erso 	ue autoriza Funcionario 'Encargado del Proceso • Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

áxima Autoridad 
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APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue loa bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

DETALLE 
e PC Descripción Cant V. 

unitario 
Descuento Sub. 

Ibtal 
Impuesto 

(%) 
V. Total Partida Prosup. 

8525000811; Punto do servicio 12 horas de Lunes n 

Domingo Diurno - Nocturno 

Punto de servicio 12 hora. de Lunes a 

Domingo Diurno • Nocturno 

• RECOMENDACION DE CUMPLIMIENTO 
OBLIGATORIO: Lao entidades rentratontoe que 

generen órdenes de minora e troves del Catálogo 

Elemrónim para le •m/Moción del Servicio de 

Vigilancia y Sryguridod Privada Fija'. bajo la 

cetegoria Puntee de tiemiridad ratanderizadoei 

conjuntamente cm aquellas proveedorres que oe 

encuentran obligeeloo a atender dichas Ordenes de 

compra. podrán. según lo ne.sidad institucional 

de la entidad contratante, acordar o definir un 

número menor de horno a ejecutarse malasio de 

aquellos que eones. previamente defin idea fin los 
fichas ilwnicao. pliego o Convenio Marco 

correspondiente. pare cubrir loa difenunee puntos 

y «crupos del servicio de vigilancia y seguridad 

privado, pudiendo compensar agur»ns horas 

contratadse con boba les distintos puntee de 

...lúe que requiere. En ese sentido, lo entidad 

contratante deberá pagar únicamente lea horas 

efectivamente ejecutados por el proveedor obligado 

e curophr con la orden do compra, sin perjuicio de 
no haber utiliando todas aquella. horas 

previamente definidao fin loo fiches técnicas, 
pliego o Convenio Moreo cornee:pendiente, que 

cubren loa diferentes puntea do servicio de 

vigilancia y .guridad privada controtadcm 

previomente y liquidar lao horno efectiva» dentro 
de la herramienta de catálogo elect.nico. 
• ARMAMEN70: 'La entidad °entretente erró 

rerpenaable de elegir niel aervicio la requiere de 
las aiguientea fono.,  -Con anua letal. •Con Arma 

no letal o -Sin armo •PrTnnon do porto y ceceado 
de anuas Actualizado del Comando Conjunto de 
las Fuer.. Armados. 
• .TORNADA: La ~Med contratante será 

responsable dr elegir si el ...Irle lo requiero,  
•Noctumo **Diurno •11.4 el raso de que le entidad 
contratante requiero contratar un punto dr 

servicio do 24horas deberá oeloccionor deo puntos 
de ISH 

• UNIPORMER •Se utilizará excluoivaincene el 
autorizado por el Departamento de Control y 

Superviolón de Ilmpreo. de Seguridad privadas 
(COSP). •El unifonne deberá estor en bu.ee 
condiciones de u.. minino que .era .jeto de 

in opección pm la entidad cemtrat.te Coma parle 

del uniforme. el guardio de oeguridad debe portar 

la credencial de identificación per.nal no un lugar 
visible ésta Incluirá el logotipo y nombre de la 

compaúla de seguridad, loa dato, personal. del 

portador (nombres completos. número de cédula de 
identidad, función asignada) y . fotografía. •El 

uniforme deberá ademarse al clima. •El uniforme 
deberá ser elaborado con tela nacional 
• TIPO DE SERVICIO: La entidad contratante 

oerii remponsmble de solicitar: -Servicio 
hunducional o -Servicio Financiero 
• TAREAS BÁSICAS DEL PERSONAL DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD: Garantimr la 
seguridad de lea porronas y los bienes en el punto 
contratado 

• SUPERVISIÓN: Incluye PLIIXTVitli413 

7 (5 

meses) 

1.808,5793 0,0000 45.800.2755 12,0000 51.298,3086 2018.280.3310.000.56.00.000.001.000.0601.530208.000000.001000.0000 
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• MOVIUZACIÓN: Incluye MoodisecIón 
• CAPACITACIÓN. Capacitación en funciones 

propia» do seguridad y vigilancia. PP....,  
uxilio. defensa personal, atención en siniestros, 

maneja de nstintoro. Marianoa humanas. etc 
(120 horra según Capítulo III artículo 8 del 
Reglamento a la Ley de aladar.* Y arrendad 
pnveda) 
• CARACTERÍSTICAS DEL PERSONA!. 
'Certificado módico que acredite excelaram salud 
fisica y mental *Certificado de antecedente• 
~los 
• EQUIPAMIENTO,  •Porta arma ( en casi de 

requerirlo) "Cinturón •Radio Flandy henificado 
de homologación de la Agencie de Regulación y 
Control do le, TelecomunicacionetrARCOTEL) 
•Sistema de consunacacaón manos librea "Chalen 
entibabas III A i/11Papreiflefteiones tócalos:a de loe 
chalecoaae aujetari a alguna de las normas 
internacionales NTM1). 0028.A.1, NOM•188•SCEI. 
MA.01•Al. NIJ•0101. ASTM E2902. en cuanto a 
los componen!. del Chaleco: Parto PoDmal, Parta 

Trasera 2 Panetela Balístico. Placa reductora de 
Trauma. Cierre. ylo adhesivo. •Linterna 
•linpenneable •Nalehe (PR24) (oo rara de 
requeriría) •Ces OC (Oleoresin capsicum. 
registradora el COMACO) 
• FACTOR HOMBRE: 2 guardia...• 
• MATERIALES,  'Material de territorio, para 

Iw pueirtua de seguridad: libre de onotacionea 
nafemgrafima. reglo. oto. "Formularira pare el 
control de acerco y salida de los diversos tipos de 
vrainulna 

Subtotal 45.800,2755 

Impuesto al valor agregado (12%) 5.496,0331 

Total 51.296,3086 

Número de Items 7 

Flete 0,0000 

'Ibtal de la Orden 51.296,3086 

Fecha de Impresión: jueves 21 de junio de 2018, 12:02:10 
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